
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

AVISO No. 1191 
 
 

21 de Marzo de 2017 
 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
 
Por el cual se notifica al señor GUIOMAR RADA RODRIGUEZ, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Acto administrativo a notificar:                     OFICIO PQRDS – 0957 de 09 de Marzo de 2017        
 
 
Persona a notificar:   GUIOMAR RADA RODRIGUEZ 
 
 
Dirección de notificación usuario:   CALLE 8 No. 23 - 06 BARRIO GRANADA   
 
 
Funcionario que expidió el acto:  Luz Adriana Cardona Poveda  
 
 
Cargo:     Profesional Especializado 
       
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas y 
Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán 
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 
155 inciso  2 de la ley 142 de 1994.  
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este 
aviso en el lugar de destino. 
 
 
 
 
LUZ ADRIANA CARDONA POVEDA 
Profesional Especializado 
Empresas Públicas de Armenia ESP 
 
 



 
Armenia, 21 de Marzo de 2017 
 
 
 
Señor 
GUIOMAR RADA RODRIGUEZ  
Calle 8 No. 23-06 BARRIO GRANADA   
TEL.: 3128263193 
Armenia, Quindío  
 
 
ASUNTO: Notificación por aviso Oficio PQRDS – 0957 de 09 de Marzo de 2017. 
  
 
Cordial Saludo,   
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No.1191 correspondiente al Oficio PQRDS – 0957 de 09 
de Marzo de 2017 POR EL CUAL SE RESUELVE UNA PETICION MATRICULA 43542. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
  
 
 
 
LUZ ADRIANA CARDONA POVEDA 
Profesional Especializado 
Empresas Públicas de Armenia ESP 
 
 
Elaboró y proyectó: José Ferney Landázuri 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PQRDS – 0957 
 
 
Armenia, 09 de Marzo de 2017 
 
 
Señor 
GUIOMAR RADA RODRIGUEZ 
CALLE 8 No. 23 – 06 BARRIO GRANADA 
Tel.: 3128263193 
Armenia, Quindío 
 
  
Ref.: Respuesta Petición Rad. No. 0440. 
 
Cordial Saludo, 
 
 
De conformidad con los motivos por su parte expuestos mediante el escrito de petición de la 
referencia, es menester de esta entidad informarle, que el día 02 de marzo de 2017, se llevó a cabo la 
instalación de un medidor volumétrico de ½ marca Elster con serie 000031102 en el predio ubicado en 
LA CL 8 23 06, identificado con Matricula 43542, labor ejecutada por el operario Carlos Valencia y 
recibida por el señor Gilberto Grisales, habitante del inmueble. 
 
Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es importante poder recibir y aclarar sus inquietudes y reclamos; 
pues de esta manera nos brinda la oportunidad de mejorar y corregir procedimientos que nos permitan 
ofrecer un mejor servicio. 
 
En los anteriores términos se entiende tramitada su petición. 
 
Frente al presente, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe de la Oficina de 
Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

LUZ ADRIANA CARDONA POVEDA 

Profesional Especializado 

Dirección Comercial 
 


